
B: O. del K-Núm. 48

Abarzuza Gil, Miguel Angel.
Agudo Serrano, Eugenio.
Aguelo Navarro, Carmen Teresa_
Alba Morales. Federico.
Alcalde Duro, Jaime.
Alcázar Vieyra de Abreu, Luis Federico.
Alcoba Enriquez. Gonzalo.
Alonso Pizzi, Salustiano.
Alva Mendaro, Ramón
Alvarez Fernández. José Luis_
Alvarez Fernández. Luis.
Anciola Pérez, Carlos de.
Angulo Fraile. Antonio.
Aragón Ruiz, José Antonio.
Arroyo Ruiz. Angel.
Bafio Balseiro. Eugenio.
Barros Gómez, Manuel.
Bello Fernández-Moscoso. Luis.
Bernal Diaz, Diego.
Blanco Campafia. Jesús.
Blanco Villalba, Juan.
Borrás Amáiz, Ricardo.
Bravo Bravo. José.
Burgos Bravo, José.
Burgos de Andrés, AureUo.
Caballero Cabrera, ClaudIc,
Cabañero Gareia. Manuel
Calvo CabeUo. José Luis
Calvo Ortega. Féllx.
Cárdenas Calvo, Eugenio.
CarrascosR López, Valentino
Canión Prieto, JUan.
Cascajo Tajadura, Sofia.
Castillo Manrubia. Antonio.
Castro Cid. Antonio de.
Catalá Bover, Vicente
Centeno del EstaL Benito.
Cimas Buxaderas. José.
Corbacho Domínguez. Emilio.
Coto Garc-ia, AntonIo
Cotos Esperan7.a. José Ramón,
Cruz Aldea, Faustino Ezequiel
Cuartero Navarro, Alejo.
Cuéllar Moratalla, Federico.
Curiel Fernández. Cándido
Chaves Lozano, Luis.
Delgado Diaz. Tomás.
Diez Cuquerella. José Rafael
Echeverria Galera. Anselmo.
Escudero Arévalo, Ignacio
Español Ardiaca, Manuel
Fajarnes Fuster, Marina Silvia
Felieiano Gareia, Francisco.
Fernández de Arévalo v Delgado, Fran-

ciseo.
Fernández Margolles. Abelardo.
Fernández de Córdoba y Talavera, Rafael
Ferragut BlbUoni. José.
Fldalgo Martinez. Carlos
Gallego Gallego, Victoria
Gallegos Moreno, Antonio
Garcia Alarron, Luis.
García Alvarez, Ramón
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Gareta Bohorquez, Miguel.
GarcIa Bríón, Antonío.
Garcta Fernández., José Luis
Gareia García, José Ouillermo.
Garcia~Longoriay Garc1a, Pedro.
Garcia Nicolás, Fernando
Gama. Otero, Santiago.
Garcla Sánchez, Gustavo Adolfo.
Gil-Delgado y Ferrer, Luis Fernando.
Gómez Bañón. Francisco de Paula.
Gómez Gálvez. Carlos
Gómez Lucas. Miguel Angel
González Calderón. Miguel.
González Cuartero, Miguel.
Gonzalez-Zapatero y OoonZález. Jesús Mana.
Oonzález Morales. Jaime.
GonZález Zorrilla. Federico
Gonzalo Cordero, Antonio
Gamón Monreat Vicente.
Gracia Mazarieo, Fernando Luis.
Granados Bravo, José Jaime.
Granados González, José Esteban.
Outiérrez de Qjesto V Válgoma. Mannel

Maria.
Heredia Heredia. Eugenio
Hemández Gómez, José.
Hernández López, Vida!.
Hernández de la Torre Navarro, Antonio.
Remando Mufioz.· Felipe
Hidalgo Barragán, Francisco.
Horcajada Moya, Juan Fernando.
Hoyo Soler. Antonio del
Ibáñez López. Juan Emilio.
Iglesia y Duarte, Valentin de la
Javlerre Jiménez, Fernando.
Jambrina de la Fuente, Gonzalo.
Jiménez Martinez. Miguel Angel.
Juan Aguado, Félix de.
Lecumberri Marti, Enrique.
Lois calviño, Rubén Victor.
López Jiménez, José Manuel.
López-Polín y Méndez de Vigo. Javier.
López Rodriguez. José.
Lorca Navarrete, José Francisco.
Lorenzo Merino, Fernando José.
Lucas Jiménez, Juan José.
Llobet Aldaba. :lsidro.
Manjón Madrigal. Julio.
Manzanares Moren, Carlos.
Marqués Palou de Comasem~.Claudio.
Martfn Contretas. Angel Francisco.
Martin~Banestero Hemández. Luis.
Martinez de Juan. Hipólito Santiago.
Melei,ro Marcos, Marcial
Melgares de Aguilar Moro, Diego Manuel.
Miguel Galindo. Eladio.
Mir ReFié. José Alfonso.
Montero Prego, Benito.
Mora del Valle. Jesús.
Morales Lázato, Antonio
Morián Castafio. Manuel.
Moruno Morillo..José Antonio.
MUller· Morales, José Cruz.

Muñoz Perelra. Míguel Angel.
Navarrete Pascual, Francisco Ramón.
Navano Castillo, Victoriano Jesús.
Navarro Estevan, JoaqUín.
Nieto Brizuela,'Garardo.
Noguelra Santos, Vicente.
Novo Lema, Celestino
Ontiveros Valera, Francisco.
Oro~co Torres, Juan José.
Ortin Pérez. José.
Ortíz Martínez, Juan José.
Ostos Benitez. RafaeL
Palop Oimeno. Eduardo.
Paredes GÓmez. José Luis.
Parra López, José.
Pascual Feliu. Amadeo.
Pérez Cabrera. Celso Manuel.
pérez Cáceres, ('.arlos.
Pérez Fernández-Vifta. José Antonio.
Pinilla González, Luis Felipe.
Plaza Fernández-Villa, Luís,
Portillo Fernández, Luisa Elena d.eL
Portugal Sainz. José Luis
Quevedo Avello, Miguel Angel.
Rabadán Navas, Juan José.
Ramírez Salcedo, Antonio.
Ramón y Portera. Antonio.
Rato Iglesia'3. Francisco.
Razola Garc1a, Ricardo.
Riera Pascual, Maria Lina.
Rodrigo López. Nicolás.
Rodriguez Gómez, José Angel.
Romero Cuesta, Antonio.
Royo Arpón, José Maria.
RoZa .Rodríguez, Francisco.
Rubio Baldo, Gaspar,
Ruiz Fernández. Angel.
Ruiz Sáez, José.
Salamanca Maesso, Victoriano.
Sánchez cuesta, EnrIque.
Sánchez-Rubio Gareia, Alfredo
Sánchez López. Luis.
Sánchez ortega. Antonio
Sánehez-Escribano Pérez., Julián.
Sánchez-Tembleque Pineda. Fernando.
Sánchez Plaza, Miguel Angel.
Sánehez Ugena, Joaquín
San Pedro -Larrazábal GUillermo.
Santamaria, Temiño, Em11iano CarkM:.
santos Meonada, José Maria.
Sena Medina, Guillermo.
Serrano Ruiz, Teódulo.
Solano Antoñanzas. José Maria.
Soldevila VaU. Santiago.
Souto PrIeto. Jesús
Subirats Costa, Joaquín.
Varela Castro. Ludano.
Vázquez López, José Maria.
Vázquez de la Torre, Rafael.
Veiga Piñeiro. Leonardo,
Vicente Crtiz. José Luis.
Vidal Martinez. Jaime.
Vi11ares Piñeiro, José.

De acuerdo con lo establecido en la citada norma quinta..
los interesados podrán formular reclamación en el plazo de
quince dias. a contar del siguiente al de su pl.lblicación en el
«Boletirt Oficial del Estado».

Madrid,. 11 de febrero de 1970.-El Director general AC"isclo
Fernández Carriedo

RESOLUCION de la Subsecretaria p()T la que se
anuncia para proviSión por libre designación la
plaza de Secretario general del Gobierno Civil de
Baleares

Este Ministerio, en atención a las neceaídades del serviCIO
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5 y dispo
sición transitoria cuarta 3 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estad<> Y Orden de 31 de ma.vo de 1966, sobre: provisión de
puestos de trabajo correspondientes a los CUerpos Generales
de Ministerios Civiles, yarliculo tercero del Decreto '106/1966,
de 28 de abril. ha tenido a bien anunCiar Para ,¡:;u provisión

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

por libre designación la plaza d~ Secr~tarío general del Qo..
bierno Civil de Baleares., por próxima jubilación de su titular,
siendo incorporadas para su resolución las vacantes que a
consecuencia de la adjudicación de esta plaza pucUeran pro-.
ducirse en puestos de trabajo de líbre designación desempef.la·
das por funcionarios con dipwma de directivo, en la forma y
con los requisitos que -se detallan a continuación:

Primero.-Podrán concurrir los funcionarios del cuerpo Ge
neral Técnico de la Administración Civil del Estado Que. de
conformidad con la disposición transitoria cuarta da la Ley
de Funeionarios Civiles del Estado, en relación con la Orden
de este Ministerio de 31 de mayo de 1966, se encuentren en
posesión del diploma que habilita para el ejercicio de funciones
directivas de este Departamento.

Segundo.--:-Los nombramientos se harán bajo las condiciones
~stablecidas en el artículo cuarto del Decreto 110611966. de 28
de- Bbril.

Tercero.-Los interesados dirlgirán su solicitud a esta Sub
secretaria. acompañando «curriculum vitae» y expresando las
circunstanCias que estimen pertinentes. dentro del plazo de
quince mas naturales. n. partir del siguiente al de publieaclón
de lá presente orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
MadrId. 19 de febrero de 1970.-El Subsecretario, Santiago

de Cru.ylIes.

Sr. Inspector general de este Ministerio.


